[image: image1.wmf]
Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

ANEXO IX

PROCEDIMIENTOS PARA MERCANCIAS PELIGROSAS

PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN PARA MANEJO DE 

MERCANCIAS PELIGROSAS
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1. OBJETIVO 

Supervisar las maniobras de carga y descarga de mercancías en los muelles que son responsabilidad directa de la Administración, denominados 240, 90, cabotaje y entremuros, y la terminal de usos múltiples (EIT). 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable a las agencias aduanales, transportistas, estibadores, EIT y embarcaciones que realizan las maniobras de carga y descarga de mercancías dentro del Puerto.

3. DEFINICIONES 

3.1 Administración: Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A: de C.V.

3.2 Carga y descarga: Maniobras de suministro y/o aligeramiento de mercancías a las embarcaciones, en las que intervienen los estibadores, los transportistas y agencias aduanales.

3.3 Embalaje: Tipo de contenedor, caja o empaque que sirve para almacenar algún material o sustancia.  

3.4 Materiales Peligrosos: Toda aquella substancia, en cualquier estado físico, que por sus características corrosivas, venenosas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o irritantes, presenten un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad de los Usuarios y la propiedad de terceros.
4. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

Compendio de reglamentación sobre seguridad y protección al ambiente para el Puerto de Ensenada, B.C.

Manual Ambiental, Capítulo 4.

Normas Oficiales Mexicanas

Procedimiento de Almacenaje

Reglas de Operación del Puerto de Ensenada, B.C.

Título de Concesión para la Administración Portuaria Integral del Puerto de Ensenada, B.C. 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1.- Subgerente de Operaciones.- Recibir la información correspondiente a la estiba, almacenamiento y manejo de mercancías peligrosas en los muelles y área de almacenaje de la terminal de usos múltiples (EIT).

5.2.- Jefe de Operaciones.- Recibir de las agencias navieras el manifiesto de carga y descarga de las mercancías que entran al Puerto, ya sea vía terrestre o por mar y, de los agentes aduanales el pedimento de importación o exportación de mercancías.

5.3 Supervisor de Seguridad y Ecología.- Supervisar que se lleven a cabo las maniobras de carga y descarga de mercancías dentro del Puerto, de acuerdo a la normatividad aplicable, particularmente la que se refiere al manejo de mercancías peligrosas en el Puerto.
5.4 Personal de Vigilancia / Supervisor de Operaciones y Señalamiento Marítimo.- Supervisar las maniobras de carga y descarga de mercancías en los muelles que son responsabilidad directa de la Administración, denominados 240, 90, cabotaje y entremuros.
6.
DESARROLLO

6.1 Jefe de Operaciones.- Recibe por escrito de las agencias navieras el Manifiesto de Carga y Descarga de las mercancías que van a ser exportadas o importadas en las terminales o muelles del Puerto. Dependiendo del tipo de mercancía designa el muelle para descarga y/o carga, determinando el área de almacenamiento conforme al procedimiento de “Almacenaje” (API-ENS-P-7.5.5-01). En caso de que exista una descarga o carga de materiales peligrosos, turna el Manifiesto al Jefe de Seguridad y Ecología

Los materiales peligrosos son descargados directamente en las instalaciones de la EIT, por lo que su manejo queda bajo la responsabilidad de éste cesionario. 

6.2 Jefe de Seguridad y Ecología.- Recibe de la EIT el plan de estiba de las mercancías peligrosas, indicando el lugar, forma de almacenamiento y el tiempo de permanencia en el Puerto. En caso de irregularidades o retrasos en la información, notifica a las autoridades correspondientes.  

6.3 Jefe / Supervisor de Seguridad y Ecología.- Supervisa(n) que la carga o descarga de mercancías peligrosas se lleven a cabo conforme a lo manifestado por la EIT y de acuerdo a la normatividad aplicable, anotando sus observaciones en el “Acta de supervisión de cumplimiento de contrato de cesión parcial” (API-ECOL-F-4.4.6-02).

6.4 Personal de Vigilancia / Supervisor de Operaciones y Señalamiento Marítimo.- Supervisa(n) que las maniobras de carga y descarga de mercancías en los muelles que son responsabilidad directa de la Administración, denominados 240, 90, cabotaje y entremuros, cumplan lo establecido en las Reglas de Operación del Puerto y en el Compendio de reglamentación sobre seguridad y protección al ambiente para el Puerto, anotando sus observaciones en el “Parte de Novedades Diarias” (API-ENS-F-8.3-03).

7. REGISTROS 
Acta de supervisión de cumplimiento de contrato de cesión parcial    API-ECOL-F-4.4.6-02

Parte de Novedades Diarias API-ENS-F-8.3-03

8. ANEXOS

Manifiesto de Carga y Descarga de Mercancías.

Pedimento de Importación o Exportación.
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